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CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE SANIDAD DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN Y LA FUNDACIÓN CASTELLANO LEONESA DE CARDIOLOGÍA (FUCALEC), PARA LA PROMOCIÓN Y APOYO DE LA INVESTIGACIÓN COOPERATIVA EN SERVICIOS DE SALUD CARDIOVASCULAR.

En Valladolid, a -----de ------- de 2009
R E U N I D O S

DE UNA PARTE, el Sr. D. Francisco Javier Álvarez Guisasola, Consejero de Sanidad de la Junta de Castilla y León, nombrado por Acuerdo 11/2007, de 2 de julio, del presidente de la Junta de Castilla y León, actuando en nombre propio y representación de la Consejería de Sanidad, en virtud de la competencia atribuida por el artículo 26.1 l) de la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la Administración de Castilla y León, , con domicilio en el Paseo                                                                                de Zorrilla, número 1 de Valladolid.


Y DE OTRA PARTE,  D. Ignacio Santos Rodríguez, Presidente del Patronato de la “Fundación de la Sociedad Profesional Castellano-Leonesa de Cardiología” en nombre y representación de dicha Fundación, de acuerdo con las atribuciones conferidas en virtud de lo establecido en el artículo 9 de sus estatutos y previo acuerdo de –de-----2009 ,adoptado por su patronato a los efectos de la celebración del presente convenio, según consta en escritura de constitución de 25 de mayo de 1999 otorgado  ante el notario del ilustre colegio de León, D. José Luis Crespo Mayo bajo el número 1667 de su protocolo, con domicilio a efectos en el Colegio Oficial de Médicos de Salamanca, Calle Bientocadas nº 7 en Salamanca.


Las partes reunidas se reconocen plena capacidad para suscribir este Convenio, a cuyo efecto

MANIFIESTAN

Primero.- Que la Consejería de Sanidad de la Junta de Castilla y León tiene entre sus atribuciones la dirección de las Políticas de Salud y el desarrollo de las estrategias e intervenciones para la mejora de la salud en los ciudadanos, mediante la reducción de la incidencia, de la mortalidad y de la discapacidad generada por los principales problemas de Salud en esta Comunidad Autónoma, incluyendo las enfermedades  cardiovasculares.

Segundo.- Que a la Consejería de Sanidad de la Junta de Castilla y León le corresponde la gestión y administración de los centros, servicios y establecimientos sanitarios adscritos funcionalmente a la propia Consejería y contempla, dentro de sus actuaciones estratégicas, el desarrollo de un Sistema de Información Sanitaria de Castilla y León, en sus cuatro componentes de información sociodemográfica, estado de salud/enfermedad, recursos y actividades y riesgos para la salud, así como la formulación de directrices, áreas de actuación y mecanismos administrativos que mejoren el nivel de Investigación en Castilla y León.

Tercero.- Que la Fundación de la Sociedad Profesional Castellano-Leonesa de Cardiología (en adelante “FUCALEC”) tiene entre sus objetivos prioritarios la promoción del conocimiento, prevención, tratamiento y rehabilitación de las enfermedades cardiovasculares, así como la contribución a la mejora de la asistencia de estos pacientes y el desarrollo de programas de investigación en este Campo.
Por todo ello, las partes intervinientes

ACUERDAN

Primera.- Objeto del Convenio. Establecer el marco general y los cauces para el desarrollo de la colaboración entre las partes para la promoción, protección y apoyo de la investigación cardiovascular con enfoque poblacional.

Segunda.- Compromisos. Las partes se comprometen a 

· Fomentar el establecimiento de grupos de trabajo orientados a diseñar, desarrollar y difundir proyectos seleccionados de interés prioritario para el objeto de este Convenio. Dichos proyectos serán concordantes con los objetivos generales y específicos que, en relación con el área  cardiovascular, se establecen en el III Plan de Salud de Castilla y León para el periodo 2008-2012.

· Impulsar cualquier otro tipo de iniciativas que sean de interés conjunto para las partes, en relación con el objeto de este Convenio. 

Tercera.- Información y confidencialidad 

La información obtenida durante la realización del proyecto, así como los resultados finales, tendrán carácter confidencial.
Cuarta.- Comisión de Seguimiento.
Las partes podrán acordar la constitución de comisiones para el  seguimiento de aquellos proyectos, que puedan surgir en desarrollo del objeto del presente convenio. 
Quinta.- Jurisdicción.

El presente Convenio se regulará por mutuo acuerdo ente las partes. Las dudas y controversias que surjan con motivo de la interpretación y aplicación del mismo que no puedan ser resueltas de forma amigable se resolverán de conformidad con las normas reconocidas por el Derecho y ante la Jurisdicción Contencioso Administrativa.
Sexta.- Naturaleza jurídica.
De acuerdo con lo establecido en el articulo 4.1.d) de la Ley 30/2007, de 30 de octubre de Contratos del Sector Público, este Convenio queda excluido del ámbito de aplicación de la citada Ley, rigiéndose por lo estipulado entre las partes.
Séptima.- Causas de Extinción.
Será motivo de extinción del presente Convenio, además de la expiración del plazo de vigencia, el incumplimiento de los acuerdos pactados y/o la denuncia unilateral por cualquiera de las partes con un preaviso de quince días.

Octava.- Vigencia del Convenio.


El presente convenio producirá efectos desde la fecha de su firma hasta el 31 de diciembre de 2009. De mantenerse las circunstancias que le sirvieron de fundamento y no habiendo mediado denuncia del convenio por las partes, éste quedará renovado automáticamente, por períodos anuales, hasta el 31 de diciembre de 2011.


Y en prueba de conformidad con lo expuesto y convenido, en el ejercicio de las atribuciones de que son titulares los firmantes, suscriben el presente Convenio de Colaboración, por duplicado ejemplar y a un solo efecto, en el lugar y fecha señalados.

	EL CONSEJERO DE SANIDAD DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
Fdo.: Francisco Javier Álvarez Guisasola.
	
	El PRESIDENTE DE LA FUNDACIÓN DE LA SOCIEDAD PROFESIONAL CASTELLANO-LEONESA DE CARDIOLOGÍA. 

Fdo.: Ignacio Santos Rodríguez.
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